
w
RESOI-UCIÓN DE DIRECC¡ÓN DE SANCIONES

Expediente No 028-2019-pAS

No 010-2019-SUNASS-DS

Lima,30 de setiembre de 2019

VISTOS Y CONSIDERANDO:
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I. Antecedentes

1.1 Mediante Resolución No 024-2019-SUNASS-GSFI del 6.5.2079,1a Gerencia de
Superv¡s¡ón y Fiscalización (ahora D¡rección de Fiscalización - DF), de la
Superintendencia Nac¡onal de Serv¡cios de Saneam¡ento (SUNASS) inic¡ó un
procedim¡ento administrat¡vo sancionador (pAS) a SEDAPAL S,A. (Empresa
Prestadora) por la presunta com¡sión de la infracción tipificada en el numeral
5 del ítem A del Anexo No 4 del Reglamento General de Superv¡sión y Sanc¡ónj
(RGSS). referida a util¡zar los recursos de la Reserva por Mecanismos de
Retribución de Servicios Ecosistém¡cos (MERESE) para fines dist¡ntos a lo
dispuesto en la Resolución de Consejo D¡rect¡vo No 022-2015-SUNASS-CD4.

L,2 l,lediante escrito S/N del 28.5.2019, la Empresa prestadora presentó sus
descargos, argumentando que respecto de la infracción ¡mputada, la SUNASS
debía considerar el depósito real¡zado el 25.9.2018 ascendente a S/ 1 413 450.40
nuevos soles.

1,3 Con el Informe Final de Instrucc¡ón No 1061-2019-SUNASS-120-F, el cual
forma parte ¡ntegrante de la presente resolucións, la autoridad instructora
recomendó archivar el PAS in¡ciado a la Empresa prestadora.

II. Cuest¡ón a determinar

S¡ corresponde archivar el PAS iniciado a la Empresa prestadora por la
presunta com¡sión de la infracción tip¡f¡cada en el numeral 5 del ítem A del
Anexo No 4 del RGSS.

rNol¡ficada a la Empfesa Prestadofa mediante céduta de Notificación N.024 el 14.5.2019_

':a raíz de la entrada en vigencia der Regr¿mento de organización y Funciones de ra su Ass (RoF) aprobado mediante
Decreto Supremo No 145 2019.rcfV, pubhcada en ta s€parata de normas legates detdia.jo ofÉ¡at Etperudnoet 9.8.2019.
'Aprob¿do por Resolucón de Consejo Dr.e<t,vo No 003-2007-SUNASS-CD, publicada en ta separata de normas tegales
del dztio ofrcñl Et Pcru¿noet 18.l.2OO7 y modificatonas.I 

Que aprobó l¿ fórmura t¿af¿na, estructur¿ tar¡faria y metas de gesrión de ra Empresa prestadora p¿ra er quinquenro
regulatorio 2015 2018.
ssegún el numeral 6.2 del artícu¡o 6 det TUO de la Ley det pro<edimiento Adminitrativo General, Ley No 27444:
"A¡tlculo 6.- ,,rotivac¡ón dét acto adrnintn¡advo
(.. )
6 2 Puede rnot¡va6e med¡ante la declaracrin de conform¡cad con los fundanentos y conclus¡one| de anter¡ores
d¡ctámenes, dec¡sones o ¡nforñes ob?ntes en et exped¡ente, d cond¡ción de que se tes ¡dent¡fique cte modo ce¡tero, y
que por,esta sttuac¡ón ao1stítuYan pa¡te ¡ntegrante del respectivo acto- Los ¡nfornes. dtctámenes o sinitares que siiin
de fundamento d l¿ decis¡ón, deben set not¡ficddos at admtntstrado conjuntameote con el acto adñ¡n¡stót¡vo".
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III,

3.1

Análisis

De conformidad con el artículo 46 det Reglamento de Organ¡zac¡ón y

Funciones (ROF) de la SUNASS, aprobado mediante Decreto Supremo No

145-2019-PCN46, la D¡rección de Sanciones (DS) es el órgano de línea

responsable de determ¡nar e ¡mponer las sanciones correspondientes a los

prestadores de los servicios de saneamiento en caso de incumpl¡miento de las

obl¡gaciones legales, contractuales y de las d¡sposiciones emit¡das por la
SUNASS.

3,2 N4ediante el Informe F¡nal de Instrucción N" 1061-20Ig-SUNASS-120-F, la

autoridad instructora evaluó la información rem¡tida por la Empresa
Prestadora, recomendando archivar el PAS inic¡ado con la Resolución No

024-2019-SUNASS-GSF, porque acreditó que el 25.9.2018; es decir, con

anter¡oridad al ¡nicio del PAS (14.5.2019) realizó el depósito por S/ 1 413 450

40 nuevos soles a la reserva MERESE correspondiente al mes de agosto de

2018, por lo que acreditó estar incursa en la causal eximente de

responsabilidad administrativa prevista en el literal f) del artículo 30 del RGSS

" La subsanac¡ón voluntar¡a por parte det pos¡ble sanc¡onado del acto u om¡s¡ón

¡mputado como const¡tut¡vo de ¡nfracc¡ón adm¡n¡strat¡va, con dnterior¡dad a la

not¡f¡cac¡ón de la resoluc¡ón de ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo

sdncionador".

De conformidad con lo establecido en la Ley Marco

de los Organ¡smos Reguladores de la Inversión Privada en Servicios Públicos,

Ley N" 27332; la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de

SaneamientoT; el Reglamento de Organización y Func¡ones de la SUNASS; el

Reglamento General de Supervisión y Sanción; y lo recomendado en el

Informe Final de Instrucción N' 1061-2019-SUNASS-120-F;

SE RESUELVE:

Artículo 10.- ARCHIVAR el procedim¡ento

administrativo sancionador inic¡ado a SEDAPAL S.A. med¡ante la Resolución No

024-201g-SUNASS-GSF por la presunta comisión de la infracción t¡pincada en el

numeral 5 del ítem A del Anexo N" 4 del Reglamento General de Supervisión y

Sanción

6 Aprobado ñediante Decreto Supremo No 145-2019-rcM, publicado en l¿ separata de Normas Legales del óiano oñcidl El Perudno

el9 de agosto de 2019
7 Aprob¿¿a med¡ante Oecreto Legislativo N. 1280, publicada en la en la separata de norm¿s legales del diatio oñcidl El kruano
e129.12.2016. 
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RESOTUCIÓN DE DIRECCIÓN DE SANCIONES

Expediente No 028-2019-PAS

Artículo 20,- DISPONER que la presente
resolución y el Informe F¡nal de Instrucción N" 1061-2019-SUNASS-120-F sean
notificados a SEDAPAL S.A. para los fines pertinentes.

Regístrese otifí
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de la Dirección de Sanc¡ones


